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A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Granada, Paseo de la Bomba núm. 11-1.ª
planta, de nueve a catorce horas.

Granada, 22 de agosto de 2003.- La Delegada, María
Escudero Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Monumento, a favor del Arco
de los Gigantes, en Antequera (Málaga), a los inte-
resados en el mismo, ya sean propietarios o titulares
de otros derechos cuyos datos son desconocidos, o
que habiéndose intentado la notificación, no se ha podi-
do practicar.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor del Arco de los Gigantes, en Antequera (Málaga),
se concede trámite de audiencia a los interesados en el mismo,
ya sean propietarios o titulares de otros derechos, afectados
por la declaración del Bien y la delimitación de su entorno,
y cuyos datos son desconocidos, o que habiéndose intentado
la notificación, no se ha podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 84, en relación con el 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta notificación, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan en el citado plazo exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 25 de septiembre de 2003.- La Delegada,
Rosario Torres Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución de expediente sancionador
AL/2002/880/G.C./CAZ.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
de la resolución definitiva del expediente sancionador que se
relaciona por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de
Almería, este Organismo considera procedente efectuar dicha
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para cuyo conocimiento
íntegro del acto podrán comparecer en la Sección de Informes
y Sanciones de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Almería, en Centro Residencial Oliveros, bloque singular,

2.ª planta, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto:

Expediente: AL/2002/880/G.C./CAZ.
Interesado: Don Pedro Miguel Santiago Cortés.
DNI: 27518611-P.
Infracción: Grave, art. 48.1.8 del Decreto 506/71, de 25 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento para la Ejecución
de la Ley de Caza de 4 de abril de 1970.
Sanción: Multa de 21,04 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.

Asímismo se le indica que contra la citada Resolución,
que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada ante la Ilma. Viceconsejera de Medio Ambiente de
la Junta de Andalucía en el plazo de un mes desde el día
siguiente a la publicación, de conformidad con lo establecido
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 11 de agosto de 2003.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 21 de agosto de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto de la resolución que se cita.

Resolución de fecha 21.8.03, de la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Almería,
por la que se ordena la notificación por edicto a don Torcuato
Santiago Moreno y doña Francisca Rico González, de la reso-
lución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección
de 31.7.03, en la que se acuerda la iniciación de oficio de
procedimiento para la constitución del acogimiento familiar
preadoptivo del menor J.S.R., al hallarse en ignorado paradero
en el expediente incoado. De conformidad con lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes del menor, podrá comparecer en el
plazo diez días ante el Servicio de Protección de Menores,
sito en Almería, C/ Santos Zárate, 15 bis, para conocimiento
íntegro de la Resolución citada.

Almería, 21 de agosto de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la resolución de archivo recaída en el expe-
diente que se relaciona y que no ha podido ser noti-
ficada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
dada la no localización del interesado, se notifica el presente
archivo en el procedimiento iniciado a instancia de parte, por
medio de su anuncio, haciendo saber al mismo que podrá
comparecer en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6,
Granada, a fin de poder presentar el recurso que corresponda.

Expte.: 10/02-AN. Doña Margarita Macía Zapata, que
en relación con el expediente de solicitud de adopción abierto
a instancia de parte, se procede, de conformidad con la
Ley 30/1992, al archivo del mencionado expediente, pudiendo
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interponer recurso de alzada en el plazo de un mes desde
su notificación.

Granada, 21 de febrero de 2003.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 6 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la resolución de archivo recaída en el expediente
que se relaciona y que no ha podido ser notificada
al interesado.

De conformidad con la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
dada la no localización del interesado, se notifica el presente
archivo en el procedimiento iniciado a instancia de parte, por
medio de su anuncio, haciendo saber al mismo que podrá
comparecer en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6,
Granada a fin de poder presentar el recurso que corresponda.

Expte.: 17/02-AI. Don Juan Carlos Rubio Hidalgo y doña
Elena Martín Teba, que en relación con el expediente de soli-
citud de adopción abierto a instancia de parte, se procede,
de conformidad con la Ley 30/1992, al archivo del mencionado
expediente, pudiendo interponer recurso de alzada en el plazo
de un mes desde su notificación.

Granada, 6 de marzo de 2003.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 7 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la resolución de archivo recaída en el expediente
que se relaciona y que no ha podido ser notificada
al interesado.

De conformidad con la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
dada la no localización del interesado, se notifica el presente
archivo en el procedimiento iniciado a instancia de parte, por
medio de su anuncio, haciendo saber al mismo que podrá
comparecer en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6,
Granada a fin de poder presentar el recurso que corresponda.

Expte.: 8/99-AI. Don Jesús López Mejías y doña M.ª Luisa
Muñoz Castellano, que en relación con el expediente de soli-
citud de adopción abierto a instancia de parte, se procede,
de conformidad con la Ley 30/1992, al archivo del mencionado
expediente, pudiendo interponer recurso de alzada en el plazo
de un mes desde su notificación.

Expte.: 29/99-AI. Don Lisardo Vicente Fernández y doña
M.ª Eva Maza Cobos, que en relación con el expediente de
solicitud de adopción abierto a instancia de parte, se procede,
de conformidad con la Ley 30/1992, al archivo del mencionado
expediente, pudiendo interponer recurso de alzada en el plazo
de un mes desde su notificación.

Granada, 7 de marzo de 2003.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 7 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la resolución de archivo recaída en el expediente
que se relaciona y que no ha podido ser notificada
al interesado.

De conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
dada la no localización del interesado, se notifica el presente
archivo en el procedimiento iniciado a instancia de parte, por
medio de su anuncio, haciendo saber al mismo que podrá

comparecer en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6,
Granada, a fin de poder presentar el recurso que corresponda.

Expte.: 17/00-AI. Don Miguel Benavente Dionisio y doña
M.ª Adelina Gutiérrez Solier, que en relación con el expediente
de solicitud de adopción abierto a instancia de parte, se pro-
cede, de conformidad con la Ley 30/1992, al archivo del
mencionado expediente, pudiendo interponer recurso de alza-
da en el plazo de un mes desde su notificación.

Granada, 7 de marzo de 2003.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 25 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la resolución de archivo recaída en el expediente
que se relaciona y que no ha podido ser notificada
al interesado.

De conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
dada la no localización del interesado, se notifica el presente
archivo en el procedimiento iniciado a instancia de parte, por
medio de su anuncio, haciendo saber al mismo que podrá
comparecer en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia,
6, Granada a fin de poder presentar el recurso que corresponda.

Expte.: 10/96-AFE. Don Julián Ramírez Vera y doña M.ª
Mar Amador Medrano, que en relación con el expediente de
solicitud de adopción abierto a instancia de parte, se procede,
de conformidad con la Ley 30/1992, al archivo del mencionado
expediente, pudiendo interponer recurso de alzada en el plazo
de un mes desde su notificación.

Expte.: 46/92-AN. Don Juan Miguel Alcántara Velasco
y doña M.ª Luz Rodríguez Cano, que en relación con el expe-
diente de solicitud de adopción abierto a instancia de parte,
se procede, de conformidad con la Ley 30/1992, al archivo
del mencionado expediente, pudiendo interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes desde su notificación.

Granada, 25 de junio de 2003.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 4 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la resolución de archivo recaída en el expediente
que se relaciona y que no ha podido ser notificada
al interesado.

De conformidad con la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
dada la no localización del interesado, se notifica el presente
archivo en el procedimiento iniciado a instancia de parte, por
medio de su anuncio, haciendo saber al mismo que podrá
comparecer en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6,
Granada a fin de poder presentar el recurso que corresponda.

Expte.: 12/93-A. Don Francisco Molina Barros y doña
Ana Valverde Romero, que en relación con el expediente de
solicitud de adopción abierto a instancia de parte, se procede,
de conformidad con la Ley 30/1992, al archivo del mencionado
expediente, pudiendo interponer recurso de alzada en el plazo
de un mes desde su notificación.

Granada, 4 de agosto de 2003.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.


